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ACUERDO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS ADICIONALES PARA 

PROGRAMAS DE MODERNIZACIÓN EN EL ÁMBITO DEL PERSONAL 

FUNCIONARIO DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. 

De conjonnidad con el Acuerdo de 9 de Ju/in de 1992 sobre distribución de los 

Fondos Adicionales para Programas de Modernización en el ámbito de la Administración del 

Estado, los abajo finnanres, miembros de la Comisión Negociadora descentralizada para 

lnsrituciones Penirenciarias, en reunión celebrada el día 28 de Sepriembre de 1992, han 

acordado: 

Que la aplicación de la asignación aprobada en el acuerdo de 9 de Julio antes 

citado, se concrete en las siguientes medidas, cuyo cosre se indica en cada caso: 

A.-MEDIDAS QUE LLEVAN APAREJADO LA MODIFICACIÓN DE LAS 

RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS DE 

LA SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS PENITENCIARIOS Y EL ORGANISMO 

AUTÓNOMO TRABAJOS PENITENCIARIOS. 

1 º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN. 

Afecra a los.funcionarios que desempeñan puestos de trabajo en estas 

áreas y el ámbiro de acruación que jusrifica los fondos correspondientes viene derivado de 

la mayor incidencia en el seguimienro de los Programas que se realizan con los inrernos de 

la lnstirución. Esta actuación llevará aparejada una mayor participación en las actividades 

que se programen y que, aunque se desarrollen con carácrer general respetando los horarios 

en vigor esrablecidos para • estos colecrivos, supÓndrán una máyor presencia en las 

acrividades que se desarrollen en jornadas y horarios.fuera del nonnaliza.do, prioritariamente 

en rardes para los puestos de tra�ajo de Educadores y sábados por la mañana para los 
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